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lII. Otras disposiciones

El Milll'\fO de Justicia,
E!"RtQl 'Í" ML1GICA HLRZOG

El MiniMw d(" Ju~1icia.

ENRIQUE MlJGICA HERZOG

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1990.
JUAN CARLOS R.
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REAL DECRETO 1601/1990, de 7 de diciemhre. por el que
.\C indulta a don Jesús Sánche;: Andrés.
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30278 REAL DECRETO 1602/1990, de 7 de diciembre, por el que
se indulta a don Antonio Agredano Blá=quez.

Visto el expediente de indulto de don Antonio Agredano Blázquez.
condenado por la Audiencia Provincial de Córdoba, Sección Se~unda,

en sentencia de 4 de octLlbre de 1986, como autor de un dehto de
infidelidad en la custodia de documentos, a la pena de un mes y un día
de arresto mayor, 30.000 pesetas de multa y seis años y un día de
inhabilitación especial, y de una falta de hurto en grado de frustración,
a la pena de un día de arresto menor, con la accesoria de suspensión de
todo cargo público, profesión u oficio y derecho de sufragio activo y
pasivo durante el cumplimiento de la condena privativa de libertad, y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos,

Vistos la Ley de 18 Ce junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, dc 14 de enero, v el Decreto de 22 de abril
de 1938. .

De conformidad el Ministeric Fiscal y el Tribunal sentenciador, a
propuesta del Ministro de Jmticia, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 7 de diciembre de 1990,

Vengo en indultar a don Antonio Agredano Blázquez del resto de la
pena que le queda por cumplir de inhabilitación especial, condicionado
a que no vuelva <l {'(ln:eler delito durante el tiemp.... d.e nonnal
cumphmiento dc 1.. úli,d(:ua.

El Ministro de Justicia.
ENRIQUE MUGICA HERZOG

Visto el expediente de indulto de don Jesús Sánchez Andrés,
condenado por la Audiencia Provincial de Bilbao, Sección Primera. en
sentencia de 31 de enero de 19R6, como auto!' de un delito de
contrabando, a la pen;], de dos anos, cuatro meses y un día de prisión
menor y multa de 77.955.900 pesetas, a las accesorias de suspensión de
todo cargo público y del derecho de sufragio durante el tiempo de la
condena, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto: la Ley 1/1988, de 14 de enero. y el Decreto de 22 de abril
de 1938.

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador.
a propuesta del Ministro de Justicia, y previa deliberación del Consejo
de MinIstros en su reunión del día 7 de dicíembre de 1990,

Vengo en conmutar la pena privativa de libertad impuesta a don
Jesús Sánchcz Andrés por la de seis meses y un día de prisión menor.
condicionado a que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de
normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de ! 990.

JUAN CARLOS R.

El Mrnistro de Justicia,
LNRIQllE t.lIiCiICA HERZOG

El Min¡~\fo de Jl)..'>liCia,
[!,;RI<.,WL MUGICA HEH..ZOCj

Dado en Madric ii '7 ~c diciembre de 1990.

JUAN CAP: OS R.

Oido el Ministerio Fi~caL y de conformidad con el Tribunal
sentenciador, a propuc:-.ta del Ministro de Justicia, y prcvia deliberación
del Con\cjo de Miniqrú\ en su reunión del día 7 de diciembrede 1990,

\'engP en indultar a doña Maria Carnero Carrera de 1<: mItad de la
pena privaliva de libertad lffi'puCSt3, condicionado a que 110 vuelva a
eometl:r delito durante el tlempo de normal cumplimiento de la
Condena.

Dad,1 en ?-."adrid a 7 de diciembre de 1990.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 1600/1990, de 7 de dldembre. por el qU('

se u¡dulta " dO/la Marla Carnero Carrera.

RE·1L DECRETO 1598/1990, de 7 de dicirl/'1hre, por el Que
se illdulw a don Jesús Serrano Pellejero.
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30276

REAL DECRETO 1599/1990, de 7 de diciembre, por el que
se indulta a don ;llanuel Albarrán Carracedo.

Visto el expediente de indulto de don Manuel Albarrán Carracedo,
incoado en vinud de eXPo:.-ición ekvada al Gobierno, al amparo de 10
e&tablecidú en el párrafo segundo del articulo 2. 0 del Código Penal por
la Audiencia Provincial de Santander, que, en sentcncia de 2 de octubre
de 1986. le condenó como autor de un delito de malv~rsación de
c:::udalcs públicos ¡j l~ pena de doce años y un día de rr-c!USIón menor,
n las ",-ccesunas deriyadas con inhabilitación absolut3 durante el tlempo
de la condena, y teniendo ('11 cuenta las circunstancias ljue concurren en
les hechos.

Vistos la Ll'Y dí;.' 18 de junio de 1870, regulado~ de la gracia d~
indulto: la l.ey 1/1988, de 14 de cner0, y el Decreto de 22 de abnl
de 1938.

De conformidad con el Ministerio Fiscal \' el Tribunal sentenciador,
a propuesto. drl lviinistlo de Justicia, y previn deliberación del Consejo
de ~1inj<;tros en Sl. reunión del día 7 de diciembre de 1990,

Vengo cn conmutar" don rv1anuel Albarrán Carrac.e(.lo 1:1 pena
pri\'ati\'íJ de libertad impuesta por la de seIS. ano~ de pnsló!1 men(IC
condicionado a que no vuelva a cometer drino durante el tlempo de
normal cumpliraicnto de la condena.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Visto el eApedientc de indulto de don Jesús Serrano Pelk:jero,
condenado por la Audi:::nci:1 ProYinci<>l dt' Z;:;r<120za. Scccirin PnmeIT.,
en sentencia de 4 de abril de 1987, como autor de un delito de robo con
intimidación, a la pena de cuatro años, dos me~es y un día de prisión
menor, a las accesorias de todo cargo público, profesión, ofielo y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, y teniendo en cuenta las
circunstancias que conCUITTen en los hechos.

Vistos In Ley de 18 de junio de' uno, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988. de 14 de enero, y e¡ Dec:reio de 22 de abnl
de 1938.

De- conformidad con el Ministcrio Fiscal \' el Triblmal sentenciador,
;J propuesta del Mini!'itro de Justicia, y previa delibcración del Consejo
de Ministros en su reumón del dia 7 de diciembre de 1990,

Vengo en indultar a don Jesús Serrano Pellejero del resto de la pena
privativo de Jiberiaó pendiente de cumphmJcnto. condicionado a que no
vuelva a cometer drino durante el tit:mpo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en .Madrid a 7 de diciembre de 1990.

JUAN CARLOS R.

Visto el expediente de indulto de doña Maria Camero Carrera,
condenada por b. Audil'nciLl Prt.l\·incial de f'ont('\"Cdra, en sentencia
de 31 de octubre de J YbS, cumo auwra d(' un oehtu de parricidio, a ia
,pena dc veinte años y un dia de reclusión maY0f, a las accesorias dc
inhabJlllacion absulut::'. ¿mante el ticmpo de la condena, y teniendo en
CUl.'nta j<iS circumi.;tncia~ quc concurren en los hechos.

Vistos la Lc~ de J8 de Junú) de 1870, regulad.ora de la gmcia de
mdulto: la Ley i / 19S~, de 14 de enero. ) ei Decreto d~' 22 de abril
de 193:S.


